
NUlI^. 59.--LUNES lU DE MARZO DE k^

P^tOVZI^CtA ^1DE CbRDO^A
Articulo 1° Las leyes obligarán en la Penineulat islsa^

'>^ai®area y Canarias, á los veinte dias de au promulgaclon, ai
^n ellas no se dispnsieae otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el día en que ternáina la inserción de la ley en la
(^aceta o^icial,

Art• 2•° La ignorancia de las leyea, no excusa de en cum-
plimiento.

A^• 3•° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dia-
Dusieren lo eontrario. (Código eivil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
taciones provinciales y municipalea abouarán, en primer tér-
Mino, al Notario ó Notarios que autoricen laa subastas, los de-
techos por ellos devengados y los snplementoe adelantadoa
por los miamos, así como los derochoa de inserción de los^►uuncios ©n los psriódicos oficialea, cuidando de reintegrar-
ie del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
rldos gagtos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo diapnesto
aII la re^la 8.a del art. 8.°

pART^ OFICI.AL

^resideccia def Coaseja áe Miaistros

(Gaceta del 9 de Marzo.)

SS. ^M, el REY y]a RE1xA Regen-
te (q, D, g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

_ ..,.,,,.^,.,.,r.,...,

Ayuntamientos

CAB1tA

I^ úm. 642

^^tracto de las sesiones celebradas
por este Ilustre Ayuntamiento du•
rante el mes de L+'nero último.

Sesión del día 1.°

inaugural del nuevo Ayuutamiento.

Presidencia del seí^or Alcalde don
^iguel del Diarmol Cruz.

Concurrieron los seúores Arjona,
Latua Valdelvira, Blanco, Lama Te-
norio, geredia, Niesa, Panadero, ^iu-
riel, goniila, Silva, 1tIoreno, Redon-
do, Cruz, Lama Lel^a, Pérez Mora,
Salas y 1^Tesa Zarza.

En esta sesión quedb contituído el
nuevo Ayuntamiento bajo la presi-
dencia del seí^or D. 14liguel del 3lar-
^mol, nombrado Alcalde por Real or-
de11 de 26 de Diciempro prórimo pa-
sad0^ proveyéndose los demás cargos
p0r mayorla absoluta de votos, en la
siguiente forma:

prilner Teniente, D. Il,amón Arjo •
na Amaro.

Segundo idem, D. Ricardo Blanco
Cabello.

Tercer idem, D. Juan Cruz y Vil-
chez.

8U3CRIPCItSN PARTIGUI.;AR

EN CÓBDOBA Pasetas

IIn mes. 3
Trimeatre.. . . . . ^ 8 25
Sais ma9es. . . . . . 16 50
Un año.. . . . . . . 33

' FIIHB1 DD ^IS^DOHA PssetaB

r7n mex. . . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 25
Ssis mesea. . . . . . 22 60
Ŭn año.. . . . . . . 46

Número sxelto, ^0 eé»timos de peaeta.

So publíow todoa los dias, ozoepto los Bomingoe.

NOTd L•IIPOP.TANTE.-Inmediatamente qu© lcs aeñores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.iflTtx dispond.rán que se

fije nn ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del nf.mero siguiente.

Cuarto idem, 1). José Pérez Mora.
Regidor Síndico, D. b'Iarcial de He-

redia y Aranda.
Idem, D. Antonio Bonilla Rueda.
Después de con4ignar el orden nu-

mérico de los seiiores Concejales, á
los efectos de los articulos s^2 y 100
de la vigente ley Municipal, acordó
la Corporación celebrar sus sesiones
ordinarías tos ,jueves de cada semaua
al toque de ánimas.

Sesión eatraordinaria del dia 1.°

Presidencia del sei3or Alcaldé don
Dliguel del biarmol.

Concurrieron los seiiores Arjona,
Heredia, Cruz, Bonil]a, Mesa, Muriel,
Salas, Blanco, PérNZ DZora, b'Ioreno,
Lama Leiia, llesa Zarza, Silva, Re-
dondo, Lama Tenorio, Lama Valdel-
vira y Panadero.

El objeto de esta sosión fué dar
cumplimieuto á lo qne dispone el ar-
ticulo 25 de la ley de 8 de Febrero de
18r7, formándose en el acto la lista
de los individuos dol Ayuntamiento y_
número cuádruplo de vecinos mayo-
res contribuyentes con derecho en su
dia á elegir compromisarios para Se-
nadores.

Sesión del día 2.

Presidencía del seí^or Alcalde don
111iguel del blarmol.

Concurrieron los seíiores ^Arjona,
Cruz, Heredia, íl^Iesa, Ponilla, Salas,
),Iuriel, Blanco, Pérez DTora, ^Iore-
no, Lama Leúa, 11^sa Zarza, Silva,
Redondo, Lama Tenorio y Lama Val-

delvira.
Acuerdos:
Se aprobaron las actas de las dos

sesiones anteriores, ratific^indose los
acuerdos en ellas contenidos. ^

De conformidad con lo que disporie
ia l^eal orden de 16 de Octubre de
1g94, se consi;naron los nombres do
los sefiores no asistentes.

^ Ei Ayuntamiento quedó enterado

:^as Leyós, óryienes y anuncios que se maadon publicar eII
7ó^ Boletine8 Oficiá^lés se han de remitir al Jefe político reapec•
tivo, por °uyo conducto ree payarán á 1os ^editores de ios mel^
cionados p^ariSdicos:

(Ordones de 2:da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los,sr^ñoras secretarios ouidarán baju su más estrecha res.•
ponsubilidad, de conaervar los n{uneros de eate Boletín, colecr
cionados para sn encuadernación, que iieberá verificarsé al

^final de c.ads añó.

AbvxaT^Cre. Coñfórme con la condición 4.• del plisĝo
que ha servido dA basg para la subasta, no se in^ertará nin^n
adicto ó anuncio que ssi► á instancia d° parte sin quo abonqn
los intereaados el importe de an publieaeión, ó garantica,n él
pago, á razón de 26 céntimos por linoa: ó parte de ella, y la
venta de nilmeroe sueltoa á 40 cóntimos.

de los nombramientos de Alcaldes de
baTrio para el actual blenio, hechos
por la presidencia en uso de las atri-
buciones que le confiere la vigente iey
municipal.

Sé determinó el número de comisio-
nes perm^anentiel3-en qere ha de^divi-
dirse el Ayuntamiento y se eligieron
las porsonas que habian de desempe-
ñarlas, en la forlna que determina ol
art. 60 de la vigente ley municipal,

Se dió cuenta y el Ayuntamiento
quedó enterado d© la Real orden de
27 de 1)iciembre próaimo pasado, me-
diante la que se reconoce la capaci•
dad de todos los seíiores Concejales
elegidos en lztis últimas elecciones mu•
nicipales.

Se pasó á informe de la comisióu
de Hacienda la cuenta rendida por el
a:poderado de este Ayuntamiento en
(`órd^ba, don Francisco Ruiz del Por-
tal, respectiva al segundo semestre
de 19U1.

Se pasó ú. informe de la colnisión
do Estadística una instancia de Juan
María Luque y Juana Alontes Serra-
no, on la que piden se les declare ve-
cinos de esta población.

A propuesta del seíior Presidente y
fundado en razónes de conveniencia,
acordó el Ayuntamiento aplazar la
ejecución del acuerdo tomado en se-
sión de 28 de Diciembre último, ref'o-
rente á la corta de árboles del paseo
público.

Se pasó fi^ informe de la comisión de
IIacienda un oficio del selior Presi-
dente de la Junta de I'atronos del es-
tablecimiento de beneficoncia parti-
cular de esta ciudad, en el que se re-
clama el abono de la suma que este
Diunicipio adeuda al citado estable•
cimiento.

Dc^`pués de un rueao dirigido por el
seitor.Redondo ó, la presidencia, acer•
ca de unos datos que deseaba, se se-
í3aló la orden del día para la inln©-
diata.

Sesián del día 9.

Presidencia. del señor Alcalde don
Mif;uel del 1Víármol.

Concurrieron ]os señores Arjona,

Her©día, Cruz, 14Lesa Lucena, Salas,

Lama Valdelvira, Lama Tenorio, Mo•
reno, Blanco, Pérez ;vlora, Bonilla,
Panadero, Redondo, Lama Leíia, Sil-
va y Mesa Zarza.

Acuerdos:

Se aprobó el acta do la anterior.

De conformidad con lo que dispon©

la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Visto el informe emitido por la co •
misión de Hacienda en 1^ cuenta del
apoderado de este Ayuntamiento en
Córdoba, respectiva al segundo se-
mestre de 1901, acordó el Ayunta-
miento, por mayoría, prestarie su
aprobación.

Vi^to el inforlue elnitido asi mismo
por la comisián de Estadistica, acordó
el Ayuntamiento, por unanimidad, de-
clarar vecinos de esta población ii
Juan Maria Osuna Luque y Juana.
í^iontes Serrano.

También acordó el Ayuntamiento,
eu vista de lo informado por la comi-
sión de Hacienda, atendor con caró,c-
ter preferente al paáo de las 9.ó00
pesetas que se adeudan al estableci-
miento de Beneficencia, tan luego co-
mo haya esistencías de ejercicios ce-
rrados.

Se ucordó, por unanimidad, dividir
en siete secciones las listas de contri-
buyentes vecinos de este término, que
han de servir de base para el sorteo
de vocales asociados, y encargar de
su confección á, la comisión de EstA-
dística y amillaramiento.

Se presentb y fué aprobado por
unanimidad, el estado de la distribu-
ción do fondos del corriente mes.

S© acordó, por unanimidad, modifi-
car con car^ícter transitorio la plan-
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tilla del porsonal de loa guardas de
c^ampo, rebajando el sueldo del cabo
S^ la suma que antea percibía, y crear
una plaza de guarda con el sobrante.

Se nombró auxiliar de la contadu-
ria al escribiente temporero don Juan
Sánchez, amortizándose la plaza que

deja vacante.
Se pasó á informe de la comisión

del ramo ]a cuenta rendida por el
administrador de consumos, de ]os
ingreaos y gastos habidos en la ofici-
na de su cargo durante el mes de Di-

ciembre último.
En vista de lo que dispone el arti-

c>^alo 20 de la ley de presupueatos del
año actual, ae acordó rebajar por
igual á todas las especies el 10 por
100 del impuesto transitorio, suprimi•
do por el arttculo antea citado.

Se acordó adquirir 60 ejemplares
de la obra que para premio de niños
ha editado don Eladio Rey es.

Los seiiores Lama Tenorio, Re3on-
do y Blanco, dirigieron ruegos á la
presidencia respecto á reparaciones
del empedrado de las calles y hora á
qus por la tarde deben abrirae las
carnicerias, siendo contestados satis-
factnriamente por la presidencia.

Se seŭaló la orden del día para la

inmediata.

Sesión del dia 18.

Presidencia del primer Teniente
don Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Cruz, FIe_

redia, Mesa, Lama Valdelvira, Salas,
Morono, Muriel, Blanco, Pérez Mora,

Redondo, Ponilla, Mesa Zarza, Silva,

Lama LeSa 3• Lama Tenorio.

Acuerdos: ^
Se aprobó el acta de la anterior.

Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 16 no pudo tener
efecto por falta de número de seño-

res Concejales.
De conformidad con lo que dispone

la Real orden de 1G de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los seiiores no asistentes.

A propuesta del señor Silva se
acordci elevar una consulta á]a supe-
rioridad, acerca de si estaba ó nó
denti•o de ]as atribuciones de la Cor ^
poración aplicar á una ó varias de
las especies que figuran en la tarifa
primera de consumos, el importe del
10 por 100 del impuesto transitorio
suprimido.

Se presentó y fué aprobado el ex•
tracto de sesiones del mes de Diciem-
bre último.

Se pasó á informe de la comisión de
Estadistica, una instancia de Fran-
cisco Garcia Aguilera, en la que píde
se le declare vecino de esta ciudad.

Los señores Lama Valdelvira, Sil-
va y Redondo, dirigieron á la presi-
dencia distintos ruegos, referentes
á el alumbrado del camino que con-
duce á la estación; forma en que debe
hacerse la recaudación del arrenda-
miento de los pesos del Municipio y á
que se le faciliten varios documentos,
siendo atendidos convenientomente
por la presidencia.

Se seúaló la orden del día para la
iIImediata.
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Sesión del dia 23.

Presidencía del señor Alcalde don
Miguel del Mármol.

Concurrioron loa ^eíiorea Arjona,
Cruz, Heredia, Salas, Moreno, Mu-
riel, Blanco, Pérez Diora, Redondo,
Bonilla, Silva, Mesa, Lama Tenorio,
Lama Letia, Mesa Zarza y Lama Yal-
delvira.

Acuerdes:
Se aprobó el acta de la antorior.
De conformidad con lo qug dispone,

la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señores no asistentes.

Vísto el informe emitido por la co-
misián respectiva, se aprobó por una•
nimidad la cuenta de consumos del
mes de Diciembre prbaimo pasado.

Previo informe favorable de la co-
misián de Estadistica, se declaró ♦ e•
cino de esta ciudad á Francisco Gar-

' cia Aguilera.
^ So declararon ultimadas las listas
de electoras de compromisarios para
Senadores, en atención á no haberse
presentado contra ellas reclamación
alguna, durante los 20 dias que han
estado ezpuestaa al público.

Se nombró Fartnacéutico titular in-
terino al Licenciado don Josb Castilla
Lobato.

También se nombró matrona titu-
lar á doña Josefa Mendo^a Pastor,.

Se concedieron 15 peaetas mensua-
les de gratificación á don José García

Fernández, por los trabajos que vie•

ne prestando, enseiiando los rudi-
mentos do las priweraa lotraa ^ loe
hijoa de loa hortelanos de las huertas

baj as.

Se díscutió la proposición del seiior
Lama Valdelvira, referente al alum-
brado del camino que conduce á]a
estacióu ferroviaria, acordándose de-
jar por ahora el asunto en el estado
en que se halla y aguardar al nuevo
contrato del alumbrado que ha de ha-
cerse antes del 30 de Junio próaimo.

Se discutió la proposicibn del señor
Silva, referente al sistema de cobran-
za de los instrumentos de pesar del
Municipio, acordándose por mayoria
se continúen alquilando como hasta
aqui, y hasta ver el resultado del ban-
do que ha de publicar la Alcaldía,
haciendo saber una vez más al públi-
co el carácter voluntario de dícho al- !
quilor.

A peticibn del señor Presidente se
a cordó por mayoria aumentar con
tres vigilantes el resguardo de consu•
mos.

E1 Sr. Silva reiteró su ruego de que
vengan á las sesiones ciertos certifi•
cados ezpedidos por la Administra-
ción de consumos y Depositaria mu-
nicipal, negándose á ello el seHor Pre-
sidonte, asi como á que se autoricen
por el funcionario que las expida cier
tas notas que tieno solicitadas el seflor
Redondo.

Se seiialó la orden dol día para la
inmediata.

PÓSITOS

Sesión del día 18.

Presidencia del primer Téniente
don Ramón Arjona.

Concurrieron los Sres. Cruz, I3ere-

dia, Mesa, Lama Valdelvira, Salas,
Moreno, Muriel, Blanco, Perez Mora,
Redondo, Bonilla, Mesa Zarza, Silva,
Lama Leiia y Lama Tenorio.

Acuerdo^:
Se presentaron las cuentas de orde-

nación y de caudales respetivas al
año de 1901, rendidas por el sedor Al-
calde y Depositario, respectivamente,
acordándoae pasasen á estudio ó in-
forme de la Comisión de Hacienda ^
se pusieran al público por término de
quince dias, para oir reclamaciones.

A propuesta del Sr. Sil ^a Jiménea,
ae acordó nombrar una Comisión para
que estudiara detenida y prolijamen-
te el estado del establecimiento, pro-
poniendo las medidas que considera-
se más adocuadas para lograr la li-
quidación definitiva y verdadera del
caudal del Pósito.

El eatracto de sesiones que antece
do ha sido formado por ol Secretario
que suscribe de conformidad con lo
que dispone el art. lU9 de la vigento
Iey Municipal y aprobado por el Ayun-
tamiento, en sesión del día de ayer.

Cabra 21 de I'ebrero de 1902.-
V.° B.°: EL Alcalde, hiiguel del blár-
mol.

POSADa5

Núm. 746

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Febrero último, formado por la
Secretaria en cumplimiento á lo
prevetiido en el art. 109 de la vi-
gente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5.

^ Presidencia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución é inversidn
de fbndos municipales presentada pa-
ra el corriente mes, en cuanto al pre-
supuesto actual y el del ejercicio an-
terior, hoy en ampliación.

Aprobar asimismo el estracto de
los acuerdos tomados por esta Cor-

poración durante el mes de Enero úl-

timo, y que el mismo se remita al Go-

bierno civil de provincia para su pu-
bllcaclÓII eri el BOLETIN OFICIAL, 9e-

gún está prevenido.

Quedar enterado del nombramien-
to interino de guarda municipal de
campo hecho por el señor Alcalde á
favor de Tomás Giménez Valles.

Declarar en vigor el número cuar-
to del acuerdo tomado por el Cuerpo
municipal en 3 de Enero de 1894, so-
bre fabricación y venta del pan, y
sin efecto otro de 23 de Mayo del mis-
mo a^p, relativo al propio asunto,
entendiéndose en este sentido modifi-
cado el bando publicado por la Alcal-
día con fecha 1.° de los corrientes, y
que se reitere á la vez, para conoci-
miento de todos los industriales y tra-
ficantes, la prohibición de hacer uso,
en cuantas operaciones verifiquen, de
otras pesas ni medidas ni de otros
aparatos que no sean los permitidos
y arreglados al nuevo sistema de-
cimal.

Autorizar al seilor Alcalde presi-
dente para que en los puntos del ce-
menterio católico señalados por la ^

comisión municipal, ordene la aper-
tura de una zanja con destino á ente-
rramientos comunes, y la construc•
ción de un grupo de bovedillas para
párvulos, verificándose unos y otroe
trabajos por administración, atendi-
da la urgencia y costo de los mismos,
y que luego que se ejocuten las obras
en proyecto sobre ampliación de di-
cho cementerio, se resolverr^ lo pro-
cedente respecto á sepulturas á cu-
bierto con destino también al ente-
rramiento de párvulos.

Sesión extraordinaria del día 8.

Presidoncia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

En esta sesión se acordó eacluir del
alistamiento de esta villa, formado
para el reemplazo del corriente aíio,
al mozo Juan Sánches Marin, por es-
tar compre«dido con preferente dere-
cho en el de Nerva, y también á Ba•
ailio Navarro Vargas, bianuel LópeZ
Sánchez y Rafael Gordillo Naranjo^
por hallarse justiflcada la ausencia de
los mismos y de sus padres, hace más
de diez aíios, declarando con dichas
eaclusioties cerradas definitivamente
las li9tas rectificadas de los mozos
para el repetido reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 9.

Presidoncia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Se acordó en esta sesión proceder
al sorteo de los mozos para el reem•
plazo del ^tiño corriente, y terminado
se dispuso la fijación al público de
copias autorizadas de la lista de e^'
tración y la remisión de otras tres del
acta de sorteo al seiior Presidente de
la Comisión mixta de Reclutamiento,

^ en cumplimiento á lo prevenido en la
! ley.

^ Sesión eztraordinaria del día 11•

1 Presidencia del señor Alcalde don
^ Juan Cabrilla.

Esta seaión tuvo por objeto practí•
car el sor±eo dc !os vocales asociados
que en unión del Ayuntamionto han
de componer la Junta municipal ad'
ministrativa de esté término, en el
corriente ailo, y verificado se acordb
hacer público su resultado por medio
de edictos y comunicar su nombra'
miento á los elegidos, á los efoctos de
la ley, disponiendo quo en el caso de

' no interponerse reclamación a!guna
dentro del término de ocho días se tu'
viere aquel por firme y se procediose

^ á constituir la Junta definitivamente'

Sesión ordinaria del día 14.

Presidencia del seilor Alcalde don
Juan Cabrilla.

I.eidas las actas de ]as cuatro an'
teriores, la primera ordinaria y lag
tres eztrordinarias, fueron aprobad^
y ratlficados los acuerdos tomados en
las tres extraordinarias, resolviéndo^
se lo siguiente:

Recibirse en las obras de repara^
ción ejecutadas por administraclbn
en la escuela pública de niñas y apro•
bar la cuenta del gasto quo han orl^
ginado las mismas, importante la su"
ma de 87^25 pesetas, disponiendo 4ue
dicha cantidad se libre con csrgo al
crédito consígnado en el capítulo 6• ^
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artículo 1.° del presupuesto vigente y
que un ejemplar de aquella se eapon-
ga al público cn cumplimiento á lo
establecido en el art. 166 de la ley
municipal. ,

Que por el Perito titular de obras
se reconozca la servidumbre de desa-
$tle público conocida por el ^Caño d®
la ^Sona^ y que del informe que emi•
ta sobre su estado de conservación y
obras de entretenimiento que necesi-
te, se dé cuenta á la municipalidad
para resolverlo procedente.

Sesión ordinaria del día 19.

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Conceder á Luis Rivora Franco, do
los fondos municipales, el socorro
mensual de 10 pesetas para que ayu-
de á la lactancia de su hija Concep-
cián.

Autorizar al señor Alcalde Presi-
dente para que sin las formalidades
de subasta ordene la pr^lctica de las
obras de reparación que, según infor-
me del Perito titular, necesita la al-
cantarilla ó servidumbre pública de
desagtle llamada ^Caño de la Monar,
pa$ándo;;e su importe con cargo al
crédito consignado en el art. 4.°, ca-
pitulo 6.° del presupuesto de gastos
vigente.

Concedor o^l seiior Alcalde licencia
^ por 20 dias para ausentarse de esta
población y su término, disponiendo
quo dicha licencia y el nombre del
que ha de reemplazar al ausente, se
comuniquo alGobierno civil de la pro
vincia, según previene el último pá-
rrafo del art. 117 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 26.

acto de clasificación y declaración
de soldados; que para loe de rovisión
de 1901, son incompatibles los seño-
res Regidores D. Itafael Serrano y
D. Francisco Benavides y para los de
1899, D. Luis Soldevilla (lruerrero,
disponiendo que dichos señores Con-
cejales sean sustituidos por otros del
primer ailo inmediato anterior 6 dQl
segundo y aiguientes quo no se hallen
en el indicado caso de incompatibili-
dad.

Designar los testigos que por parte
del Ayuntamiento han de declarar en
los eapedientes de eacepcíón que se
instruyan para el reemplazo actual.

Quedar enterado del padrón de los
indivíduos sujetos al impuosto de cé-
dulas personales, formado para el co-
rriente año, y que luego que trascurra
el plazo de su exposición al público,
se remita para su aprobación ri la
Administración de contribuciones de
la provincia.

El anterior extracto fué aprobado

por ol Ayuntamionto en sesión del

dia do ayer y por acuerdo det mismo

se remito al Gobierno civil de la pro-

viucia por su publicacíón en el BoLE-

TI\ OFICIAL.
Posadas 6 de Marzo de 1902.-E1

Secretario del Ayuntatniento, Anto-
nio Uceda.-•V.° B.°: El Alcalde, Juan
Cabrilla.

egisten en la Corporación, quedando
siete Concejales para tomar acuerdo,
y que todo se comunique al señor Go-
bernador.

Sesión extraordinaria dol dia 6.

Presidencia, Garcia Arévalo.
Se aprobó el acta de la anterior y

se admitieron las dimisiones de todos
los empleados municipales.

Se dió cuenta de que el sofior Go-
bernador habia admitido las dimisio-
nes de los Coucejales )7. Fermin Gar-
cfa Arévalo, ll. José Madueflo Gutié-
rrez, D. Juan Antvnio González y
D. Agustín Moreno Rubio, y de que
había nombrado interinos para estas
vacantes y la de D. Estéban Lópoz, á

D. Fernando Blanco Vioque, D. José
rernández ^darquoz, D. Francisco
Maducilo Gutiérrez, D. Sovero Galle-
go Jurado y D. Casimiro ^loreno d:u•
rado, siendo instalados eu sus car-
goŝ , y continuando la sesióri bajo la
presidencia interina do D. Fernando
Blanco Vioquo, se eligió á este Presi-
deute por ocho votos; primer Tenien-
te á D. José b'ernández Marquez; se-
guudo Teniente á D. Fraucisco Ma-
duei3o Gutiérrez; Sindico, á D. F'ran-
cisco biisas Vií^as; Interventor, á don
Casimiro NIoreno Jurado.

Se señaló el orden de los domás
Concejales.

Se seClaló los domingos, á las diez
de la maífana, para cetebrar las se-
siones ordiuarias.

Se nocubró Sacretario. iuterino á
D. Antonio 13;unco Jurado.

Presidencia del seí^or primer Te-
ni©nte de Alcaldo don Cárlos Ramos.

Leida y aprobada el acta de la an- ,
terior, so acordó lo sigui©nte:

Quedar enterado de haberse devuel-
topor el Gobiernocivil delaprovincia,
çon acuerdo favorable á lo pretendi-
do, el expediente que se le remitiera
en solicitud de declaración de excep•
clón de subasta para el arriendo du-
rante el corriente aiio de los produc-
t0g ó arbitrio municipal establecido
sobre el :^íatadero público de esta vi- ;
lla; y que se continúe recaudando di-
rectanrente
cado

por el D4unicipio el indi-
arbitrio, sin perjuicio de acor- ^

dar lo QUe proceda si alguna persona
solicitase contratar dicho servicio por !
l0 que reste del aiio actual. 1̂

Notnbrar á Alejandro Rodriguez ^
14lartinez,

con la gratificación de 20 ,
pesetas^ tallador para la medicibn
de los mozos del actual reemplazo y
los de revisión de 1901 y 1899, y á los ^
Médicos titulares D. Rafael Garcla
de Castro, D. Emilio Latorre y D. Si-
món Serrano Germán, para la prác•
trca de los reconocimientos quo haya
ueCesidad de ejecutar en mozos, pa-
dres, hermanos etc.

Declarar que no exist© incompati•
bilidad alguna por parentesco de los
sefiores Concejales con los mozos del
$ctual r08mplazo para que aquelloa
deJen de concurrir por dicha causa al

DOS TORRES

Núm. 7^18

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ayuutamiento durante el mes
Junio de 1901.

Sesión ordinaria del dia ^.

Presidencia, García Arévalo.
Se aprobó el acta de la anterior y

el ettracto de las sesiones del mes
anterior, acordándose:

Lu distribución de fondos del pre-
sento mes.

Que de imprevistos se abonen 125
pesetas á Augusto 111oreno, por for-
mación de cuentas de 1900.

Que á Josefa Feruández Contreras
se conceda un próstamo del Pósito de
cien pesetas.

Se aprobó el gasto de olecciones á
favor de Beciiide Rubio, importante
3b9 pesetas.

El de ZUl pesetas, por reparación
de caminos á Romualdo Fernández.

Y otro de Z^3 pe^etas, por extin-
ción de langosta, á D. Juan Castro.

Sesidn extraordinaria del día 3.

Presidencia, García Arévalo.
Se adrnitió la dimisión del Alcalde

D. Francisco Garcia Aróvalo, por
motivos de salud; la de los Tenientes
D. Agustin Vioque Arévalo y D. An-
toniQ Moreno Jurado, y]a del Inter-
ventor D. Cristino Arévalo Gatlego,
reservó.ndose todos el cargo de Con-
cejal.

Tatnbién fué admitida la dimisión
que de este cargo hacían los Conce-
jales D. José ^tadueño Gutiérrez, don
Agustin Moreno Rubio, D. Juan An-
tonio González Romero y D. Fermín
García Arévalo, éste además del car-
go de Sindico, con cuyas dimisiones,
y la vacante del difunto D. Estéban
López Medrano, son cinco las que

Sesión extraordinaria del día 6.

Presidencia, dou Fernandu Blanco
Vioque.

Se aprobb ei acta de la anterior, y
se uombrarou ^para la comisión de
Luentas y Iiacieuda á los Concejales
D. Fraucisco yladuei"io, D. J uan José
López y D. Casimiro ^lioreuo.

Para la deUrnatu, i^eforma y Poli-
cía, á D. José 1'crnáudez, D. Francis•
co D^Iisas y D. Cristino Arévalo.

Para Ylercados y Abastos, á D. Jo•
sé Fernándoz, D. Severo Galiego y
D. Agustín Vioque.

Para Pósito y Boneficoncia, á don
Francisco 3^lisas, D. Casimiro y don
Antonio Bloreno.

Para (xobierno y Fomento, á don
Francisco Garcla Arévalo, D. Cristi-
no Arévalo y D. Severo Gallego.

llespuó^ so acordó no admitir las
dimisioues de los seí'iores don Andrés
y D. ^lianuei Garcia Arévalo, médico
y farmacéutico titulures, quedaudo
confirmados en sus cargos, a^i como
D. Feruando Rincón García, D. Juan
de Dios Castilla, ll. Ignacio y D. 130 •
uifacio Romero y Autonio, Peralvo
González respoctivamonte, en sus car-
go3 de médico titular, director de la
banda muuicipal, peatón uncargado
del teléf'ono y sepulturero.

Se nombrarou: paraCirujano, á don
Adolfo Uelgado Avila.

Para guardias diurnos y noctur-

nos, á D. José Campos íliuiioz, Ma-
nuel Suarez Jurado, Mónico Gbmez
^iuñoz y Anselmo Alcalde Alcudia.

Para porteros del Ayuntamiento,
á Agústín Rodriguez Fernández y Bo •
nifacio Cantero Sánchez.

t;

Para pebn públicv, á Nicolás Igle-
sias Pérez.

Para guardas rurales, á Manuel Ol-
mo Jurado, Jesús Huertos Alcudia,
Juan Diaz Fernández, Francisco Mo-
reno Fornández y Domingo Diaz Mar-
quez.

A Valeriano Muñoz Carreras, para
atender al reloj público; á D. Genaro
Lopez Hidalgo y D. Francisco Barrio-
nuevo para Depositarios, respectiva-
mente, del Pósito y de municipales,
siendo sus fiadores D. Leoncio Iiodri-
guez y D. Nemesio Aiuiloz.

Para los cargos de primero,segundo
y tercer oficial de Secretaria, rí don
Joaquín Jurado Amaya, D. José Bra-
vo Podrajas y D. ^rtarcelino Lopez
García. Se dejó cesante á D. Antonio
Arévalo Rojas, como oficial tempore-
ro, y so nombrb en su lugar á D. San-
dalio Jurado Ama3Ta.

Sesión del dfa 9.

Presidencia, Blanco Vioque.
Se aprobó el acta de ia anterior,

dando cuenta de varias circulares.
Fué declarado cesante D. José Re-

yes Serrano, como inspector de car-
nes, y se nombró en su lugar á don
Francisco Rubio Reyes.

También se acordó que el Socreta-
rio pase á la capital para asuntos ur-
gentes del Municipio.

Sesión del dia 16.

No tuvo efecto por falta de número
de Concejales.

Sesión del día 23.

Presidencia, Blanco Vioque.
Aprobada el acta anterior, se dib

lectura de varias circulares y cuenta
de que Eulalio Lopez, rematante de
la carne de hebra adeudaba, hnsta el
día 2.907'96 pesetas, y para su ejecu-

ción se nombró comi^ionado it D. Jo-
sé íliontesinos.

So aprobó la cuenta de 75 pesetas,
gasto^ causados en el viage del Se-
cretario á la capital.

Ssión del dia 30.

No tuvo efacto por falta de número
de Concejales.

El antorior extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión de 6
de los corrientes.

Y á los efectos señalados por la vi-
gente loy Municipal, y para su inser-
ción en el BoLETIx OFICIar, de la pro-
vincia, expido la presonte con el vis•
to bueno del Sr. Alcalde, en Dos To-
rres á, 29 de O^tubro de 1901..-El
Secratario, Antoaio Blanco. - Visto
bueno: E^. Alcalde, J. Blanco.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 760

Don Cayetano Herruzo ^iorano, Alcalde cona-
titncional de esta villa.

Por el presente cito, llamo y em•
plazo á Bartolomé Galey Ruz, hijo de
Manuel y),ianuela, natural de Bai-
lén y vocino de osta villa, como de
39 , ai'ios de edad, de e3tado casado y
profasión panadero, el cual deaapa•
reció de esta villa el d[a 8 de Octubre
de 1893, dejando abandonada á su es•
posa Marina Sánchez \Sart[nez, para
que ea el preciso término do 15 dias,

contado3 desde mañana, se presenta
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en esta Alcaldia á responder de los
cargos que le resultan en el egpedien•
te que se instruye f^ instancia del hijo
de aquélla 1^atfas Calero Sánchez,
que alega mantener á su madre casa•
da con marido cuyo paradero se igno•
ra llace m^as de nueve años.

Por tanto, ruego á las autoridades,
Guardia civil y demás personas en-
cargadas de ]a vigilancia de esta pro•
vincia, y suplico á las de fuera do
ella, que en caso de ser habido, den
inmediato conocimiento y lo pongan
á disposición do esta Alcaldia.

Villanueva de Córdoba 3 de Marzo
de 1902.-Cayetano Herruzo.

MONTURQUE

Núm. 767

Esta Corporación municipal acordó
en 2 del corriente convocar á subasta
pública para ]a contratación del ser-
vicio de construceión de uil puente
sobre el rio de Cabra, en este térmi•
no municipal.

Lo que se hace público á los efec-
tos del art. 29 de la Instruccián de
2^ de Abril de 1900, para la ejecu•
ción de contratos civiles.

Monturque 3 de Febrero de 1902.-
El Alcalde, Rafael de Lara.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Núm. 761

Don Alejandro Rodrignez y Silva, Jnez de

priinera instancia de eata ciudad y su par-

tido.

Por e] presente hago saber: que en
esto Juzgado, y por la Escribanfa del
que refrenda, se siguen autos de
abinstestato á instancia de don Rafael
Garcia Lovera, marido que fué de la
seíiora doña Carlota Fernández do
Córdoba y Pulido, que falleció en esta
capital, donde tenía su vecindad, el
dia doce de Febrero de mil ochoci©n-
tos noventa y siete, sin disposición
testamentaria, y en dichos autos, y
no habiéndose solicitado hasta ahora
]a herencia por porsona alg•una, he
acordado, por providencia de diez y
ocho dol actual, se ]lame por edictos,
como lo hago por el presente, á todos
]os que so crean con derecho á la he-
rencia do dicha seíiora, para que en
el término de treinta días, á contar
desde su publicacibn en los periódi-
cos oficiales, comparezcan ante este
Juzgado,callo Saravias, nítmero uno,
para ha¢er uso do su deraeho, cou
apercibimiento de que si no lo verifj-
can les par^irá el periuicio á que hu-
biere lugar.

Dado en Cbrdoba h diez y ntleve de
Febrero de mil novecientosdos.-Ale-
jandro Rodríl;uez y Silva.---EI actua-
rio, Licenciado J. Antonio 3lontero.

LUCENA

Núni. ^.^t;

Don Antonio de la Vega y ^Sateos, Jnez de
primera instancia de este partido.

Ha.go saber: que en méritos de los
autos ejecutivos promovidos p,or doña
Antonia Pi y Buró, contra don Juan
José ^lartiu y ^Iarrín, como heredero
y lcbatario de d^^n Jo^é A;u^lar y Lb•
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pez, sobre cobro de cantidad de pese-
tas, he mandado sacar á pública su-
basta, para su venta, por término de
veirlte días, los bienes siguientes:

Primero. Una casa marcada con
el número diez, moderno, situada en
la calle JaimAS, de esta ciudad, cuya
fachada da vista á Oriente, y linda:
por su derecha entrando, con otra de
do$a Clara López; por la izquierda,
con casa de don José Ariza, y por la
espalda, con patios de otra de don
Francisco Alvarez de Sotomayor y de
la Torre Velaeco, cuya finca ocupa un
área superficial de doscientos diez y
seis metros y sesenta decímetros, y
ha sido apreciada para su venta en la
cantidad de tres mil setecientas cin.
cuenta pesetas 3.760

Segundo. Una suerte de olivar
nuevo situada on el partido de Prado
Quemado, término de la ciudad de
Cabra, con cabida de cuatro fanegas,
y linda: por el Norte, con el río de
]as Huertas Bajas, y por Levante, Sur
y Poniente, con tierras del cortijo
Grande de Prado Quemado, cuya fin-
ca ha sido apreciada para su venta
en la cantidad do mil doscientas pe-
setas 1.200

Tercero. Otra suerte de tierra cal-
ma, situada en el partido nombrado
de la Dehesa de la Villa, de este tér-
mino, con la egtensión superficial de
seis fanogas, que linda: por Oriente,
con la carretera de Córdoba á flíála-
ga; tt Poniente, con el partidor que di-
vide el trance segundo, y por el Nor-
te y Sur, con tierra calma de Francis-
ca Jiménez Prieto, cuya finca ha sido
apreciada para su venta en seis mil
cuatrocientas ochenta pesetas 6.f80

Cuya subasta y remato, á favor del
mejor poator, tendr,i lu:;ur• el día dif•z
y siete de biarzo prósi^no, y hora de
las diez y seis, en la sala audiencia
de este .Juzgado; advirtiéndose que
no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes do la
tasación; que para tomar p^ ►rte en la
subasta deberán los licitadores cou-
siánar previamente erl la mesa del
Juzgado el diez por ciento efectivo del
va:or de los biene5, sin cuyo requisito
no seró,n admitidos; que los títulos de
propiedad de las dos primeras fincas
estaró,u do manifiesto en la escribanfa
del actuario para que puedan eiami•
narlos los que quieran tomar parte
en ]a subasta; previniéndose que los
licitadores deberAn conformarse con
ellos, sin que tenban derecho á exigir
ningunos otros, y por último, que no
se ha suplido la falta de titulos de
propiedad do la suerte descrita en
tercer lubar, debióndose observar en
este caso por el rematante lo preve-
nido en la rebla quinta del articulo
cu^Lrenta y dos dcl Reglamento para
]a ejecución de la Ley hipotecaria.

llado en Lucena ú diez ^- nueve de
Febrero de mil nove ĉientos dos.-An-

tonio de la Veaa.-El actuario, Li-
cenciado Antonio F. dé Bur{;os.

NoTa.-So advierte que la suerte
de seis fanegas de tierra descríta^ en
tercer lugar la lleva en arrendamien-
to don Francisco 5únchez I+'ranĉo h^is•

ta el quince de Agosto de mil nove-
cientos tres, habicndo entreaado por

anticipado las rentas, y consignádose
en el documonto en que consta el con-
trato, la obligación de las partes a
respetarlo hasta su terminacidn. Y en
cumplimiento de lo mandado á ins-
tancia de la parte actora, se adiciona
con la presente el anterior edicto en
Lucena á cinco de )Siarzo de mil no-
vecientos dos.-Vega.-El actuario,
Licenciado Antonio F. de Burgos.

SECCION nE ANUHCIOS

En apoyo de la ad^ertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oficial ó particulal< pabliquen
anuncios, eea cual fuere au pro-
cedenc>'.a, ae inaertan á continua-
ción varios artículoe del heal de-
czreto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
dicionea se coneignarán neceea-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarioa devengados
y suplementoF+ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la auF^aata, eacrituraa, y en gene-
ral, toda clase da gastoa que oca-
aione la eubaata y formalización
dal contrato.

Art. 9.° ^:l auuncio habrá de
contecrer loa pliegoa de condic;io-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía total de éeta agceda de
60.000 peaetae.

Art. 23. Laa Corporacionea
provincialeg y municipales abo-
narán, en prirner término, al No-
taric., G Not^^r;oa q^^e autoricen
las eui,asta,s, los derachoa por
elloa devengadoa y loa auplemen-
toa adelantadoa por los mismos,
a$í como loa derechoa de inaer-
ción de lo$ anuncioa en Ios pe-
riódicos oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema^ante, ai lo
hubiere, del importe total de loe
ref'eridoa gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapueato en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corparacionea provincia•
ies y municipales no procedarán
al otorgamiento de la escritura
de loa contl•atos en que tal ina-
trumeato público ae egija, ain
que, en el acto de raferencia, eg-
hiban loa rpmatantea el reaguar-
do de hab©r cox^atituído la fianza
definitiva.

QIIINT^S
Los e^pedientes y

demás i zn p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del `^Diario
de Córdoba.;,

LA.S GUTAS
para la compra y venta de cabar
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, A^agiliares y de Caja.

CERTIFICADOS
tximestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos p re
cargos.

JUSTIFICANTES
cle revista.

Repartimientos
de las riq^lezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

NUIYIINAS
con arreglo á los nuevos impp^
tos establecidos.

Listas de embarque
con arre^lo al último•modelo. •

RELACION E S
de altas y bajas de matrícula, coD
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

Hojas declaratorias
paru inacripción en las listas de
Jurados.

Los LI^ROs
para la cont^ibilidad municipaL

R^EPARTIl^[El^T^a
de consumos y lista cobratoria•

APLNDICE
á los amillaramit'ntos de rústica 1
urbana.

CUE^TT.^S
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formac1óg

de presupuestos.

CONSUM®S
Los nuevos estados mensusl^

de unidades de especies taxifa3^"

LA S N u► MINA S lo^
para el pago d^ haberes ^^ .
maestros de instruccicín prilv^^

Los E^PEDIEN.
tes para guardas ,jurados.
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